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CORRESPONDE EXPTE. 4112-64123/17, HCD-249/17 

 

TIGRE, 24 de noviembre de 2017.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3611/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 21 de noviembre de 2017, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Apruébase y facultase al Departamento Ejecutivo a poner en vigencia el 
convenio celebrado el 15 de noviembre de 2017 con la Subsecretaría Social de Tierras, 
Urbanismo y Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, que en copia digitalizada se anexa 
a la presente, destinado al financiamiento para infraestructura de redes públicas 
domiciliarias e intradomiciliarias de servicios básicos, obras complementarias y/o 
equipamiento comunitario, Ley 14.449 de acceso justo al hábitat, destinado a la siguiente 
obra:  

1. OBRAS: Red de agua potable (extensión de red 2.805,63 y conexiones 
interdomiciliarias) red peatonal (veredas de hormigón 5.195,1 m2).  

2. UBICACIÓN DE LAS OBRAS: Calle Almirante Brown, Canal San Fernando, Tren 
de la Costa, Italia. Partido de Tigre. 

3. PLAZOS DE OBRA: El plazo estimado de la obra es de 240 días.  
4. MONTO TOTAL DEL SUBSIDIO: $ 19.999.951,20   

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 21 de noviembre de 2017.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3611/17 cuyo original se anexa al presente.  

ARTÍCULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1918-1 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 1938/17 
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